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 En razón a las solicitudes que preceden, se dispone: 

 

 PRIMERO. Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el curador 

ad litem de las personas indeterminadas se notificó en debida forma y dentro del 

término contestó la demanda y propuso excepciones (PDF56). 

 

 SEGUNDO. Requerir al curador ad litem Ramiro Alonso Bustos Rojas para 

que en lo sucesivo de cumplimiento a lo previsto en el numeral 14 del artículo 78 

del Código General y artículo 3º del Decreto 806 de 2020, esto es, remitir un 

ejemplar de los escritos y actuaciones radicadas a esta sede judicial, a las demás 

partes procesales, dado que no acreditó que hubiese copiado el remisorio del 

mensaje de datos que contiene la contestación a los sujetos procesales en 

contienda o por lo menos así no se acreditó.  

 

 TERCERO. Una vez se de trámite a la demanda de reconvención secretaría 

proceda conforme lo previsto en el artículo 110 y 370 del Código General respecto 

a los enervantes planteados.  
 
 

                     NOTIFÍQUESE 
 
 
 

             JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                           Juez 
                (2) 
 
 
 
 



 


